
  

La/compañía Agro 
Entre Ríos, ligada a 
la familia Bawlitza 
de la Región del 
Maule, llegó a ser la 
sexta exportadora 
más grande de fruta 
congelada en el país. 

POR J. TRONCOSO OSTORNOL 

Se constituyó en 1988 y, el año 

pasado, la empresa Agro Entre Ríos 

(AER) se posicionó como la sexta 

exportadora más grande de fruta 

congelada en Chile. Pero hoy la 

situación financiera de la compañía, 

ligada a la familia Bawlitza, es más 

que compleja. Tanto, que acaba de 

iniciar un proceso de reorganización 

financiera ante la justicia para evitar 

la quiebra. 

Su pasivo alcanza los $ 34.725 

millones, siendo sus tres mayores 

acreedores el Banco Santander Chile 

(15% del total), Itaú Chile (13%) y 

Canamerican International (9,5%). 

“Resulta indispensable iniciar un 

procedimiento de reorganización 

judicial al alero de la Ley 20.720 

para conseguir distintas condiciones 

de pago de sus deudas y adecuarlas 

alos flujos de caja que Agro Entre 

Ríos SpA actualmente mantiene y 

proyecta. Lo anterior le permitirá re- 

solver estructuralmente su situación 

financiera, viabilizar el desarrollo de 

su actividad principal, mantener las 

inversiones operacionales mínimas 

para mantener el volumen y cali- 

dad de sus productos, y continuar 

su relevante aporte a la industria 

nacional”, dijo la empresa en su 

presentación ante el 2” Juzgado de 

Letras de Linares, asesorada por el 

Estudio Nelson Contador Abogados 

8 Consultores. 
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La exportadora comercializa 
actualmente 4.750 toneladas 

Y y de fruta orgánica congelada en 
empaques de retail. 

A] 

reorganización para 
evitar la quiebra: el 
momento de tradicional 
exportadora de berries 
¿Cómo la empresa llegó a esta 

situación? Según se explica en 

su solicitud de reestructuración, 

la administración de la firma, a 

fines de 2024, develó la existencia 

de obligaciones financieras no 

informadas a los accionistas por 

parte de exejecutivos, de las cuales 

-según se afirmó- deliberadamente 

se omitió registro en los reportes 

financieros. Frente a esta situación, 

se realizó una auditoría externa 

para determinar específicamente el 

monto total y los términos asociados 

a dichas obligaciones. 

“Ante la evidencia recabada por 

los auditores en marzo de 2025, Agro 

Entre Ríos ha decidido interponer 

acciones penales en contra de todos 

aquellos que resulten responsables 

de falsificación de documentos, la 

contratación de pasivos no auto- 

rizados por los accionistas, estafa, 

administración desleal y otros 

delitos que surjan en el curso de la 

investigación”, explicó la compañía. 

Junto a esto, se llamó a que los 

   
   

34. 725 
MILLONES 

ALCANZA EL PASIVO DE LA 

EMPRESA. 

  

acreedores afectos a este proce- 

dimiento se hagan parte en las 

investigaciones, acompañando 

los títulos justificativos que den 

cuenta de sus créditos. 

“Una cantidad indeterminada 

de créditos muestran evidencias 

de haber sido celebrados en cir- 

cunstancias irregulares por medio 

de hechos delictuales, tales como 

falsificación de documentos, estafas 

u otros ilícitos que están siendo 

investigados por parte del Minis- 

terio Público, en donde AER tiene 

la calidad de víctima”, sostuvo la 

empresa, la cual informó que el 

primer atisbo de la actual situación 

financiera, se hizo evidente durante 

el verano de 2025, constatando, en 

primer lugar, la estrechez de caja. 

“Los altos niveles de carga fi- 

nanciera junto con un calendario 

de amortización particularmente 

exigente durante 2025, impide la 

compra de fruta a terceros en los 

niveles necesarios para llegar a la 

siguiente temporada”, dijo la ex- 

portadora. Agregó que, actualmente, 

comercializa 4.750 toneladas de 

fruta orgánica congelada en em- 

Paques retail, lo que representa 

tan solo un tercio de su capacidad 

instalada. 

“Esto le otorga un amplio margen 

para responder sin dificultades 

a un aumento en la demanda sin 

necesidad de realizar nuevas in- 

versiones en su principal planta de 

procesamiento ubicada en Linares”, 

estimó la firma. 

  

OHLA por Hospital de Curicó: “Ha lay SM 
recursos administrativos pendientes” 

      

   
POR J. TRONCOSO OSTORNOL 

“Hay recursos adminis- 

trativos pendientes”, dijo el 

Ministerio de Obras Públicas 

(MOP) tras el anuncio de una 

millonaria demanda que 

presentará la constructora 

española OHLA en contra del 

Fisco de Chile, en la cual dijo 

que exigirá indemnizaciones 

por más de USS 43 millones 

por la construcción del Hos- 

pital de Curicó. 

“Oficiamos a la empresa el 

15 de abril de 2025, a través 

de la Dirección Regional del 

Maule. Sele pidió, en el marco 

del proceso de liquidación 

Cartera dijo 
que solicitó 
a la empresa 
la restitución 
de un monto 
pagado en 
exceso por 
concepto de 
reajuste. 

del contrato de obra, la res 

titución de un monto pagado 

a la empresa en exceso por 
concepto de reajuste”, dijo 

el MOP a Diario Financiero. 

Y añadió: “Esto, teniendo 

presente que el contrato se 

encontraba afecto a reajuste 

por IPC, según lo establecido 

en las bases de la licitación. 

Hay recursos administrativos 

pendientes y no conocemos 

el contenido de las alegacio= 

nes de la empresa porque no 

hemos sido notificados”. 

En 2016, OHLA se adjudicó 

la construcción del nuevo 

hospital de la Región del 

Maule por unos US$ 250 
millones, otorgado por el 

Ministerio de Salud de Chile, 

a través de la Dirección de 

Arquitectura del MOP. 

El pasado 24 de abril, la 

compañía -asesorada por 

el estudio Dentons Larraín 

Rencoret- presentó una 

medida prejudicial precau- 

toria en contra del Fisco 

(División de Arquitectura 

MOP del Maule) y el Ser- 

vicio de Salud del Maule. 

La empresa pidió a la justi- 

cia que prohíba al Fisco de 

Chile y al Servicio de Salud 

del Maule ejecutar cualquier 

acto que suponga el cobro y/o 

pago del endoso N” 12 de la 

Póliza de Garantía tomada por 

OHLA para garantizar el fiel 

cumplimiento del contrato, 

mientras no exista senten- 

cia firme y ejecutoriada en 

el procedimiento civil que 

iniciará la empresa en contra 

de las futuras demandadas. 

El 30 de abril de 2025, el 

4" Juzgado de Letras de Talca 

accedió a la medida prejudicial 

precautoria de prohibición 

      

   

   

    

de celebrar actos y contratos 

solicitada. 

OHLA explicó que va iniciar 

dos acciones en contra de las 

futuras demandadas: el Fisco 

de Chile (División de Arqui- 

tectura MOP del Maule) y el 

Servicio de Salud del Maule. 

Una de ellas es pedir in- 

demnización de perjuicios 

por $ 40.791.587.002 (más 

de USS 43 millones).
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